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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020. 

 

REF. 110013103014 -2020-00314-00     

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual  

DEMANDANTE: Luis Fernando Restrepo Fernández. 

DEMANDADOS: (1) Seguros del Estado  S.A. 

(2) Lisandro Caicedo Peñalosa. 

De conformidad con el Artículo 82 Código General del Proceso, y el Decreto 806 de 
2020 Vista la anterior subsanación, en criterio de este despacho se observa que no se dio 
cumplimiento al auto inadmisorio, en tanto que la estimación no se hizo “bajo juramento” 
requisito del Artículo 206 Código General del Proceso, que -como lo ha señalado la 
jurisprudencia- debe ser explicito pues no solamente se trata de un requisitos formal de 
la demanda, sino -eventualmente- puede convertirse en medio de prueba. 

Además, tampoco aparece acreditado que se hubiera dado cumplimiento al envío 
de la demanda y el escrito de subsanación a la empresa demandada, de conformidad con 
el art. 806 de 2020. 

 
En consecuencia, este despacho RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

Luis Fernando Restrepo Fernández contra (1) Seguros del Estado  S.A. y (2) 

Lisandro Caicedo Peñalosa. 

2. DEVUÉLVANSE LOS ANEXOS respectivos. 
3. Líbrese oficio a la Oficina de Reparto para la compensación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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